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                      ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE CONTROL DE CALIDAD, PATOLOGÍA Y RECUPERACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

ASPIRANTE A SOCIO
	Categoría de Inscripción (marcar lo que corresponda)*
	Foto
	
	PARA USO DE ALCONPAT-Uruguay

	
	
	
	
	
	
	
	

	ACTIVO
	
	
	
	
	REGISTRO
	

	PROTECTOR INSTITUCIONAL
	
	
	
	
	
	
	

	PROTECTOR EMPRESARIAL
	
	
	
	
	Fecha de Ingreso
	

	COLABORADOR
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Cambio de Categoría (soc. colaboradores)

	*Ver reverso de la ficha
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Fecha de Egreso

	
	
	
	
	
	
	


I. DATOS PERSONALES
	1. Apellido
	2. Apellido
	Nombres

	
	
	

	Nacionalidad
	Lugar de Nacimiento (ciudad y país)
	Fecha de Nacimiento

	
	
	
	
	

	Domicilio particular

	

	Ciudad
	Código postal
	Departamento / País

	
	
	

	Teléfono particular
	Teléfono celular
	Fax particular

	
	
	

	Correo electrónico particular

	
	


II. DATOS ACADÉMICOS 
	Título
	Especialización
	Institución Académica
	Universidad

	
	
	
	

	Fecha de Ingreso
	Fecha de Egreso
	Cursando (año o equivalente)
	

	
	
	
	


III. DATOS LABORALES 
	Empresa
	Cargo

	
	

	Dirección de la Empresa

	

	Teléfono
	Fax
	Correo electrónico

	
	
	


	Empresa
	Cargo

	
	

	Dirección de la Empresa

	

	Teléfono
	Fax
	Correo electrónico

	
	
	


IV. FIRMA
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ESTATUTOS DE ALCONPAT-URUGUAY

ARTÍCULO 6
…

6.2 Serán Miembros Activos los que poseyendo título de Arquitecto, Ingeniero u otro título afín o relacionado con el objeto de la ALCONPAT-Uruguay, sean aceptados en tal carácter por la Comisión Directiva y desarrollen su actividad profesional como tal tendrán las mismas obligaciones y derechos que los miembros fundadores. 

6.3 Serán Miembros Protectores todas aquellas personas físicas o jurídicas que voluntariamente lo soliciten y sean propuestos por al menos un integrante de la Comisión Directiva o por un número de miembros activos no inferior al 10% del total del padrón que se encuentre al día con los aportes. 

La aprobación o no del carácter de Miembro Protector lo determinará la Comisión Directiva por mayoría simple de votos. Se acordará el carácter de Miembro Protector a personas físicas y a personas jurídicas como Instituciones Académicas, Consejos Profesionales y Asociaciones y Agrupaciones Técnicas o similares relacionadas con las finalidades de impulsar a esta Asociación como así también a las empresas que la apoyen. Los Miembros Protectores sólo tendrán derecho a voz en las Asambleas. 

Las personas jurídicas que sean aceptadas con el carácter de Miembros Protectores deberán nombrar un representante ante ALCONPAT-Uruguay para hacer efectivos sus derechos. 

6.5 Serán Miembros Colaboradores todas aquellas personas que no poseyendo título profesional o técnico alguno, deseen asociarse a la ALCONPAT-Uruguay solicitándolo así a la Comisión Directiva y siendo aceptados en tal carácter por esta. 

Los Miembros Colaboradores pasarán automáticamente a la categoría de Miembros Activos al obtener, de parte de un instituto de enseñanza habilitado, el título profesional o técnico correspondiente, debiendo por lo tanto comunicar del hecho a la secretaría de la Asociación dentro de un período no superior a los tres meses de sucedido. La omisión de esta comunicación en tiempo y forma podrá dar lugar a sanciones por parte de la Asociación. 

Los Miembros Colaboradores sólo tendrán derecho a voz en las Asambleas, y no podrán ser ni electores ni elegibles para cargos en la Asociación.
ARTÍCULO 8. Las cuotas de ingreso, mensualidades y las contribuciones extraordinarias si las hubiere, serán fijadas por la Comisión Directiva, Ad Referéndum de la Asamblea General. En el momento constitutivo se fijó la cuota para los Miembros Fundadores en cien pesos uruguayos ($ 100) por mes. 

Para los Miembros Activos en cien pesos uruguayos ($ 100) por mes. 

Para los Miembros Protectores que respondan a Instituciones Académicas, Asociaciones Profesionales, o Agrupaciones Técnicas sin fines de lucro, en cuatrocientos pesos uruguayos ($ 400) por mes, y cuando respondan a empresas comerciales, en un mil pesos uruguayos ($ 1.000) por mes. Estos montos podrán ser aportados en especie, previo acuerdo con la Directiva. 

Para los Miembros Colaboradores en sesenta pesos uruguayos ($ 60) por mes. 









	Secretaría ALCONPAT Uruguay
	Secretaría ALCONPAT



	c/s LATU – Av. Italia 6201, 11500 Montevideo
	c/s IETcc-CSIC -  c/ Serrano Galvache s/n,  28033-Madrid, España
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